
Año CVI Viernes, 3 marzo 1939.—Tercer Año Triunfal. Núm. 53

^RXCIOS X PUNTO DE SUSCRIPCION
Tiimeetre ................... ... ... 15
Kcweetrw ................................. !• —
Anual ........................................ —

Las suscripciones se solicitarán de la Di'ección del 
Hoyar PifmatdK, callé Pignhtelli, 87.

• L»» de íueia podrán hacerse remitiendo el importe 
giro pottal u otro medio

Todo* los pagos «e veriHuaran en la Depositaría 
d ■. fondo* provinciale» (Diputación Provinciul).

Loa némeros que ee reclamtv dc.-nucj de tramen 
■ridoe teatro ítai desde su publicación eólo ee a«- 
rírán *1 precio de renta, o aea a 5» céntimo# lo» de! 
,6o corriente; 1'75 pUe.. lo» de! "6o anterior, r d» 
«roa nftiie. una peaeta

PRECIOS DB LOS ANUNCIO»
Por cada Hnea o fracción gne ecnpe cade apsKrJí 

e documento que ae inserte. r-;t peie-ta». Al origina: 
qcompaSará un «ello móvil de UNA peaeta por cade 
inaerción.

Lo» derecboa de publicación de númeroa extrao* 
dínario» v atiplétnen. oeráa convencionalee de aenor- 
jo con lá entidad o p-.-ticul»r que lo interese.

Lo» anuncio» obligado» al pago, lólo te iweertart* 
trevio abo*o o cuando haya persona en la capital qm 
responda de éate.

La» inaercionea ae solicitaren del F.xcmo. Sr. Gob«r- 
uedor, por oGdo, exceptuíndone, Begén está prev» 
nido, ha de la prin Autoridad militar.

A todo recibo de anunc.» ecompafiará un ejemplar 
leí Bo l s t íx respectivo como comprobante, riendo 
pago loa demí» que ae pidan.

Tampoco tienen derecho mía que a un eolo aje» 
piar, que ee -.olicitará en el oficio de remiaión <h 
.rainal, lo» Centro» oficiale».

El Botxrix Of ic ia l  ee baila <i» venta en U 1* 
orenta del Hacer PÍO*®4*®*-

BOLETIN OFICIAL
DE ¿A PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

taaicdiatamcnte que lor eefloree Alcalde» y Secretario» reciban 
íoMTfw Or ia l , dispondrán que *e fije un ejemplar en el sitio ¡« 
■cstumbre, d' de permanecerá hasta el recibo del eigmenie. .

Lo. Sre». .-cretario» cuidarán, bajo »n mi»
lad. de con- rx-ar lo» número» de eete BoL”T,"• c°xl 6rál 
indamente pura »u encuadernación, que deberá verificarse si ■ ■» 
•» cade lemeetre.

Las leyes obligan en la Península, ialas adyacente», CanariM y to 
rritorio» <ie Africa rojeto» a la legiriación peninsular, a loa veiuU
díaa de su promulgación, »i en ella» no »e dtepueieae otra cosa. (CA 
^‘^-^‘diaposieionea del Gobierno son obligatoria» para la capital fle-
t-rovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro
Bas después para los demás pueblo» de la mhma provincia, (l^y le
S de noviembre de i887). ,

GOBIERNO DE LA NAC I ON

Ministerio de Justicia.

ORDEN
limo. Sr.: Como ampliación a las normas de la Or

den de este Ministerio de 18 de mayo de 1938, he 
acordado: *

Primero. Se hace extensivo a las inscripciones de 
nacimiento, lo mismo de españoles que de extranjeros, 
practicadas durante la vigencia de la Orden del Minis
terio de Justicia de 14 de mayo de 1932, las normas se
ñaladas en los artículos primero, segundo y cuarto de 
la Orden de este Ministerio de 18 de mayo de 1938 
para la, imposición de nombres en las actas de na
cimiento.

Segundo. Se concede un plazo de sesenta días, que 
empezará a contarse a partir de la publicación de esta 
Orden, a los padres o representantes legales de intere
sados en inscripciones de nacimiento que estuviesen 
viciadas con la designación de nombres exóticos, ex
travagantes o demás comprendidos en la citada dispo
sición, con el objeto de que puedan solicitar la impo
sición del nombre o nombres que hayan de sustituir 
a los déclarados ilegales.

Tercero. Una vez transcurrido el plazo designado 
sin que haya comparecido en el Registro alguna de 
las personas designadas en el número anterior, el en
cargado del mismo procederá a imponer a los inscritos 
que se encontrasen en esa situación el nombre del San
to del día en que nacieron, y si este no consta, el del 
día en que fueron inscritos, debiendo elegirse el que 
sea más conocido o venerado en la localidad.

Cuarto. El Juez procederá a tachar de oficio 
el nombre declarado ilegal, una vez que a instancia 

de parte o de oficio se haya impuesto al inscrito un 
nombre de los autorizados, haciendo referencia a esta 
Orden en el margen de las respectivas actas.

Quinto. Los Jueces municipales procurarán dar la 
mayor publicidad posible a esta Orden dentro de la 
localidad, sin perjuicio' de la obligación que se les im
pone de citar individualmente a las personnas desig
nadas en el número segundo.

Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Vitoria, 9 de febrero de 1939.—3 creer Año 1 riunfal.

—Tomás Domínguez Arévalo.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de los Registros y 

del Notariado.
(Del Boletín Oficial del Estado núm. 54, 

de fecha 23 de febrero de 1939).

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación

JEFATURA d e l  s e r v ic io n a c io n a l  d e c o r r e o s  
Y TELECOMUNICACION

La práctica diaria del Servicio demuestra la necesi
dad de introducir algunas reformas en la Orden de esta 
Jefatura Nacional de fecha 27 de jumo de 1938, por 
la conveniencia de ajustar rigurosamente suslpreceptos 
a la Orden de la Vicepresidencia del Gobierno que 
mandó establecer dentro del Servicio de Correos la 
Oficina de Exportación Filatélica; conciliando el inte
rés preferente del Estado para un buen régimen de di
visas con las justas demanda^ de los usuarios y la idea 
básica de no cohibir excesivamente una corriente ex
portadora provechosa para el erario nacional.

Por ello, y vistos los informes de la Oficina de Ex

— — ------
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portación Filatélica y de la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio, dispongo:

Primero. Queda derogada la cláusula 13 de la Or
den de esta Jefatura de 27 de junio de 1938.

Segundo. Queda en vigor en todas sus partes la 
cláusula novena, en virtud de la que, en el acto de 
conceder la autorización, se consignará en la Oficina 
de Exportación Filatélica el importe en pesetas de la 
cantidad representada por el envío de divisas extranje
ras, calculando el cambio al tipo oficia! qué rija el día 
de la petición.

Tercero. El plazo de tres meses establecido en la 
cláusula novena se eleva a seis cuando la exportación 
se haga para puntos de destino que radiquen fuera de 
nuestro continente.

Cuarto. Se autoriza a los comerciantes matricula
dos como exportadores filatélicos para la exportación 
de sellos nacionales útiles o inutilizados, en la forma 
ordinaria o en la especial en bloques, para ser canjea
dos en operaciones de compensación por la de otras 
emisiones extranjeras hasta el límite máximo del 25 
por 100 del importe total de cada exportación.

Igualmente se autoriza a los comerciantes matricula
dos para la exportación de envíos al extranjero con ca
rácter condicional de «Envíos a la aprobación* y «En
víos en comisión», debiendo quedar finiquitadas la ope
ración y la liquidación correspondiente en los plazos 
establecidos en la cláusula anterior.

Cualquier ocultación o falsedad en estas operaciones 
condicionadas dará lugar a la pérdida del depósito de 
fianza establecido en la cláusula novena de las instruc
ciones, cuyo importe total se ingresará inmediata
mente a favor del Tesoro nacional.

Quinto. Los coleccionistas no comerciantes pueden 
continuar haciendo sus canjes de sellos con sus corres
ponsales extranjeros, pudiendo remitir hasta cinco 
ejemplares de cada valor tipo de las emisiones de se
llos autorizadas de sellos españoles, siempre que su 
valor filatélico total no sea superior a 100 pesetas por 
cada envío o el de 300 en tres remesas efectuadas den
tro de un mismo mes para tres distintos países, ate
niéndose a las normas que con sujeción a esta cláusu
la dicte la Oficina de Exportación Filatélica.

Sexto. Quedan subsistentes las demás disposicio
nes de la Orden de esta Jefatura de 27 de junio de 1938 
en cuanto no se opongan a la presente.

Valladolid, 20 de febrero de 1939. — Tercer Año 
Triunfal.-EI lefe de! Servicio Nacional, José Gil Letona.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 55, 
de fecha 24 de febrero de 1939)

SUBSECRETARIA DE ORDEN PUBLICO
limo. S.: La Orden ’el entonces Ministerio de Or

den Público d fech'5 le diciembre de 1938, inserta 
en el Boletín O.lc'al d i Estado número 164, del día 
11, relativa a normas v tarifas de licencias para apa
ratos radiorrecent .res en 1939, disponía que el plazo 
voluntario para exn-n lición de las mismas comenzara 
en todas los oficinas de Telégrafos el día 2 de enero, 
terminando el día 28 de febrero, sin prórroga de nin
guna clase.

Las dificultades surgidas para adquisición de cartu
lina, el tiempo invertido para confección de las licen
cias en la imprenta a la que han sido adjudicadas y 
la distribución délas mismas, han motivado que las 
mencionadas licencias para aparatos radiorreceptores 
hayan llegado a la mayor parte de los Centros y Sec
ciones en fecha muy próxima a la en que debía ha
ber terminado su expendición. .

Por las razones expuestas, y en evitación de perjui
cios a los usuarios, es obligado prorrogar el citado 

plazo para expendición de licencias que determina 
la Orden ministerial mencionada, que por la presente 
se rectifica en el sentido de que la fecha en que termi
nará el plazo voluntario en todas las oficinas de Telé
grafos de España será el día 31 de mayo, pasado el 
cual se cobrará el duplo del valor, aplicándose, ade
más, como sanción"la multa deUdO a 500 pesetas por 
ocultación, según las circunstancias que concurran, 
quedando subsistentes las demás disposiciones conte
nidas en dicha Orden de 5 de diciembre de 1938.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Valladolid, 21 de febrero de 1939.— Tercer Año 

Triunfa1.--El Subsecretario de Orden Público.-Por de
legación. José L. Letona.
limo. Sr. Jefe del Servicio Nacional de Correos y 

Telecomunicación.

JEFATURA DEL SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD

Por este Ministerio se ha dispuesto, con fecha 25 
de febrero de 1939, lo que sigue:

«Queda en suspenso la concesión de excedencias 
voluntarias a los Inspectores farmacéuticos municipa
les hasta nueva orden; se reduce tal situación a aque
llos casos en que 1os interesados la soliciten a conse
cuencia de enfermedad, que deberá acreditarse con la 
correspondiente certificación facultativa por conducto 
de la Inspección provincial de Sanidad y a condición 
del cierre simultáneo de la farmacia del solicitante, sin 
cuyo requisito la excedencia será nula y sin ningún 
valor».

Lo que se traslada a los señores Inspectores pro
vinciales de Sanidad y Presidentes de 1os Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos, para su debido conoci
miento y cumplimiento.

Burgos, 25 de febrero de 1939. -Tercer Año Triun
fal.—El Jefe del Servicio Nacional de Sanidad, José 
A. Palanca.

(Del Boletín Oficial del Estado núm 57, 
de fecha 26 de febrero de 1939).

SECCION QUINTA

Núm. U371.
Ayuntamiento de la S; H. e Inmortal

Ciudad de Zaragoza.

Durante el plazo de ocho días, a partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia, se admiten proposiciones, durante 
las horas hábiles de oficina, de las nueve a las trece, a 
fin de contratar mediante concurso abreviado la rotura
ción de 500 sepulturas en el Cementerio Católico de 
Torrero, por el precio tipo en baja de 17 pesetas cada 
una.

Los antecedentes relativos a esta licitación se hallan 
de manifiesto en la Secretaría municipal (Sección de 
Fomento).

El proponente depositará para tomar parte en dicha 
licitación la cantidad de 200 pesetas. .

Será de cuenta del adjudicatario abonar el importe 
de la inserción de anuncios.

Zaragoza, 27 de febrero de 1939. —Tercer Año 
Triunfal.-EI Alcalde, Francisco Caballero.—Por acuer
do de S. E.: El Secretario general, Enrique Ibáñez.

M.C.D. 2022
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Modelo de proposición:
(Papel de 4‘50 ptas. y un sello de la Caja municipal 

de 1*20 pesetas).
D.......  vecino de esta ciudad, con domicilio en.. 

..., núm......... .  según cédula personal corriente que 
exhibe, se compromete a ejecutar la excavación de las 
quinientas sepulturas objeto de este concurso en las 
condiciones impuestas en el pliego que ha estado de 
manifiesto y por el precio de pesetas....... (en letra) 
cada sepultura.

(Fecha y firma del proponente).

Núm. 1.362.

Sección Agronómica de Zaragoza.

JUNTA PROVINCIAL MARINO-PANADERA

PRECIOS DE LAS HARINAS Y DEL PAN
Circular.

Por la Jefatura del Servilcío Nacional de Agil 
cubura se han fijado los sigtíicntes pecios para 
las harinas intcgrlales y el pan famibar ]>aia i-, 
gir en esta provincia durante el próximo me 
marzo:

Precios de las harinas integrales.
Zona HA. — Z'aragoza, Casetas, Gabur y La 

Puebla de Alímdén: 63’50 pesetas
Zona HB. — Alagon. Ej^a de los 'Cababno. . 

Figueruelas, Malón, Sádaba y Tarazona: 6^ pe- 

^Zona HC - Bujaraloz. MwJ. Sástago, MiHa- 
nueva de Gallego y Zdera: 61 pesetas

Zona HD. - Ariza, Ateca. Berdejo, Borja, Brea 
de Aragón, Cailntavud. Calatorao, Carmena, C.as- 
peJCetina, Daroca, E|píla, Fuenddjalon, La Al- 
munia, Lueeni. Lumpiaque, Morata de Jalón,, 
vuela. MueL Nuévalos, Rióla, Sos del Rey Cató
lico. Torrelapaja y Used: 59’50 pesetas.

Estos precios s'e entienden por 100 kilogramos, 
sin envase y puestos en fábrica. Se admite una os
cilación de un mHdio por cien en alza y un medio 
g*)r cien en baja.

Precios del pan familiar.
Zaragoza (capital) :

Piezas de 800 gramos ...........
Piezas de 400 gramos ...........

Alagón, Calatayud, Eipila, Gallar, 
razona y Tierrer:

Piezas de 800 gramos ...........
Piezas' de 400 gramos ...........

Resto de la provincia:
Piezas de 900 gramos ...........
Piezas de 450 gramos ...........

0’55 ptas.
0’30 id.

Luceni, Ta-

0’50
0’25

ptas. 
id.

0’55
0’30

ptas. 
id.

El precio del pan de lujo igual al mes anterior.
Ob^rvaciones: Solamente sd permite la elabo

ración de la cflíase y pesos de pan anteriormente 
mencionados, y se advierte icfuid los contra ventóles 
de esta orden, además' de imponérscl'- el decomi
so Idie la mercancía, s^rán sancionados.

Lo que se hace público para glenera! conoci
miento y observancia. _ '

Zaragoza,, 27 de febrero de 1939. — T^,rcer Ano 
Triunfal. — El Ingeniero-Jtife, Presidente, Do
mingo Rueda y Marín.

Núm. 1.369
Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Concurso-examen para cubrir una plaza de auxiliar de 
oficina y otra de escribiente-mecanógrafo en la ofi- * 

ciña de esta Jefatura Provincial.
Hallándose vacantes en esta Jefatura Provincial del 

Servicio Nacional del Trigo de Zaragoza una plaza de 
Auxiliar de Contabilidad y otra d. escribiente-mecanó - 
grafo de la oficina de esta Jefatura Provincial, se abre 
un concurso-examen para cubrir di^.h s plazas.

Las instancias solicitando ser a 'ni.ti lo a dichos con
cursos se reciben en esta Jefatur ('aseo de la Indepen
dencia, núm. 32, piso 3.°) hast i e día 11 del mes actual 
inclusive, debiendo dirigirse al Sr. jefe provincial del 
Servicio Nacional del Trigo en Zaragoza y reintegrarse 
con póliza del Estado de 1 ‘50 pesetas.

Las condiciones para concursar dichas plazas y ser 
admitido a las misnas estarán de manifiesto a los inte
resados en las citadas oficinas desde el Jia 3 hasta el 
11 del actual, ambos inclusive, donde podrán examinar
las los interesados. ,

[ os exámenes de dichas plazas tendrán lugar el pró- 
xinio lunes, día 13 del actual, a las cinco de la tarde. 
' Lo que se hace público para general conocimiento y 
especialmente por parte de los interesados.

Por Dios, por España y su Revolución Nacional-Sin
dicalista. '

Zaragoza, 1 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Jefe provincial, A. Navarro.

Núm. 1.370.
Inspección Provincial de Sanidad

de Zaragoza

CIRCULAR

Para dar cumplimiento a las ordenes recibidas de la 
jefatura del Servicio Nacional de Sanidad del Ministe
rio de la Gobernación, se advierte a todos los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de aquellos partidos judiciales 
que en la actualidad carecen de Subdelegados de Far
macia, y en cuya localidad existan establecidos labo
ratorios farmacéuticos de preparación de especialida- 
dades farmacéuticas, se sirvan ordenar a los señores 
Farmacéuticos directores de los misinos remitan con 
toda urgencia a esta Inspección Provincial de Sanidad, 
antes del día 10 del próximo marzo, los siguientes 
datos:

Nombre del laboratorio.
Fecha de la autorización para su funcionamiento.
Número de registro del laboratorio asignado por la 

Superioridad.
Relación nominal de todas las especialidades que 

preparen; número de registro de todas y cada una de 
ellas.

Lo que se hace público en este Bo l e t ín  Of ic ia l ' de 
la provincia para conocimiento en general y cumpli
miento.

Zaragoza, 28 de febrero de 1939.-Tercer Año Triun
fal.—El Inspector provincial de Sanidad accidental, 
Dr. Bercial.
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SECCION SEXTA
Con el fin de que 1- > Comisiones de evaluación 

puedan tormar con toda exactitud el repaitimien- 
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan, para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
“Boletín Oficial” de 1a. provincia, presenten en. la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declaración 
jurada de todas 1as utilidades que obtengan en el 
término municipal: advirtiendo que a cuantos no 
lo verifiquen se les considerará conformes con los 
datos obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
a redamación alguna respecto a 1a cuota que se 
les asigne ni contra 1a totalildkid del reparto.

•1.305.—Las P-edrosas.
1.310. —La Muela.
1.315. — Mara.
1.336. —Luna.
1.341, —Magallón.

Elección de vocales de las Comisiones de evaluación.
1.342. -Fucndejalón. (El día 12 de marzo, a Las 

doce de la mañana)
EXPOSICION DE DOCUMENTO^

Por los plazos V a los efectos replam^H yir^ 
ip hallan expuestos al núLhfo en la 

= da Avunt'•miento de os míe i rnnfiatnr' '-’ ' 
mencionan, los seguientes documentos para 1^9; 
midiendo presentar los vecinos contra aquello» 
las reclamaciones que eSt-men convenientes

Listas de vocales de las Comisiones de Evaluación.
1.267. —Morata de Jalón. ,

Altas y bajas del padrón de habitantes.
1.304. —Azuara.

Apéndice al padrón de habitantes.
1.339 —Acéred. (Año 1938)
1.340. — Mezalocha.

Expedientes de habilitación de créditos.
1.314. —Sisamón.

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.
1.302. —Abanto.
1.307. -Villadcz. 
1.326. -Miauos. (Ano 1938)

Padrón de cédulas personales. 
1.326. —Mianos.

Padrón de edificios y solares.
1.306. -Osera de Ebro. (Años 1938-39)

Presupuesto municipal ordinario.
1.300. —Clares de Ribota. .

Rectificación del padróq municipal de habitantes.
1.302. -Abanto.
1.307. -Villadoz.
1.31L -Alborge. (Año 1938)
1.326. —Mianos.
1.337. -Utebo. (Año 1938)

Repartimiento general.
1.256. —Alpartir.

Reparto general de utilidades.
1.307. -ViHadoz. .
1.316. —Paracucllos de la Ribera.

1.326. —Mianos.
1.332. —Alberite.
1.333.-Valmadrid.
1.339. —Acered

♦ * *
FUENTES DE EBRO Núm. 1.334.

En el alistamiento formado en este Ayuntamiento pa
ra el reemplazo de 1939 han sido incluidos los mozos 
que a continuación se expresan y cuyo actual paradero 
se ignora, a los cuales se cita por medio del presente 
para’que hagan su presentación en este Ayuntamiento 
el día 5 de marzo próximo al objeto de asistir al acto 
de clasificación y declaración de soldados, como com
prendidos en el caso 5.° del artículo 96 de la vigente 
Ley de Reclutamiento del Ejército, advirtiéndoles que 
de no comparecer serán declarados prófugos:

Mozos que se citan:
losé Abenia Berges, hijo de Benito y Mariana.
Pedro Berges Basa, hijo de Francisco y María.
Miguel bambea Lambea, hijo de Francisco y Pe

tra.
losé Miguel beón, hijo de Manuel y Dolores.

" Miguel Monforte Artajona, hijo de Tomás y María. 
Auge! Palacín Basa, hijo do Francisco v Bienvenida.
Fuentes de Ebro, 24 de febrero de 1939. — Tercer 

Año Triunfal.—El Alcalde, Antonio Abadía.
HERRERA DE bOS NAVARROS Núm. 1.320.

En el alistamiento formado por este municipio para 
el remplazo de 1939 han sido incluidos como natura
les de esta villa los mozos que a continuación se ex
presan v cuyo paradero so ignora, citando a los mismos 
para el acto de la clasificación y declaración de solda
dos. que tendrá lugar el día 5 de marzo próximo en es
ta Casa Consistorial a las ocho de su mañana, bajo 
los apercibimientos de que al que no comparezca le 
parará el perjuicio a que hubiere lugar y se le declara
rá prófugo:

Gregorio Itúrbide Martínez, hijo de Antonio y Agus
tina.

Ignacio Felipe Domínguez, hijo de Alejo v Tomasa, 
losé Sanmiguel García, hijo de Hilario y Cecilia, 
losé Pérez Pérez, hijo de Emilio y de Pabla.
Marcos Moliner Oliván, hijo de Pedro-Pablo y Qui- 

terin. 1 '
Manuel García Redondo, hijo de Manuel y Emilia. 
Joaquín Soriano Oliván, hijo de Benito y de Pas

cuala.
General Serrano Almor, hijo de Juan y cíe Concep

ción.
Gregorio Ferrer Fañarás, hijo de Juan y Baltasara. 
Alejandro Guillen Corzán, hijo de Juan y Florencia. 
Eugenio bobera Crespo, hijo de Gregorio y Bárbara. 
Jesús Serrano Moliner, hijo de Blas y Manuela.
Herrera de los Navarros, 27 de febrero de 1939. — 

Tercer Año Triunfal.—El Alcalde ejerciente, Vicente 
Pérez.

LETUX Núm. 1.327.
Ignorándose el paradero de los mozos nacidos en 

este pueblo llamados Basilio Artigas Nebra, hijo de 
Nicolás y Antonia; Valeriano Izquierdo Aína,x hijo de 
Paulino y Miguela, y Ciríaco Nebra Molinos, hijo de 
Basilio y Lucía, pertenecientes al alistamiento del año 
actual, se les cita por medio del presente para que el 
día 5 de marzo próximo y hora de las nueve de su 
mañana comparezcan por sí o por medio de repre
sentante legal al acto de la clasificación y declaración 
de soldados, que tendrá lugar en la Casa Consistorial, 
bajo apercibimiento que de no hacerlo o justificar que 
lo han verificado ante los Ayuntamientos de su resi
dencia serán declarados prófugos, con arreglo a lo 
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dispuesto en el vigente Reglamento de Reclutamiento 
del Ejército.

Letux, 23 de febrero de 1939.—Tercer Año Triunfal. 
—El Alcalde, Demetrio González.

LUESIA Núm. 1.330.
En el alistamiento de mozos nacidos en el año 1918 

han sido incluidos Lorenzo Artigas Asín, hijo de Gabi- 
no y Angela; Antonio Abadía Ojer, de Pablo y Cecilia; 
Angel tarraga Ezquerra, de Benito y Leona; Félix Bur- 
guete García, de Manuel y Angela; Luis López Martí
nez, de Félix y María; Fernando Marcellán Mayayo, 
de León y María, y Marcelino Aragüés García, de 
Francisco y Josefa, a cuyos mozos se les cita para que 
el día 5 de marzo próximo y hora de las diez de la 
mañana comparezcan ante-este Ayuntamiento para su 
talla y reconocimiento, pues de no verificarlo sin causa 
justificada se incoarán los expedientes para su decla
ración de prófugos.

Luesia, 27 de febrero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, José Alegre.

MEZALOCHA Núm. 1.340.
Incluidos en el alistamiento de 1939 en este munici

pio los mozos abajo relacionados, y cuyo actual para
dero se desconoce, se les cita por medio del presen
te al acto de la clasificación y declaración de soldados 
que tendrá lugar en este Ayuntamiento el día 1.° de 
marzo próximo, advirtiéndoles que si dejan de com
parecer sufrirán los perjuicios consiguientes.

Mozos que se citan'.
Francisco Aliaga Navarro, hijo de Pedro y Feli

cidad.
Francisco Lostal Jaime, hijo de Saturnino y .Ma

nuela.
Mezalocha, 24 de febrero de 1939.—Tercer Año 

Triunfal.—El Alcalde, Andrés Soler.
NOVILLAS Núm. 1.335.

Hallándose comprendidos en el alistamiento de esta 
localidad para el reemplazo del actual año 1939 los 
mozos Genaro Ayesa Belío, hijo de Genaro y de Oti
lia; Mariano Barreras Martínez, hijo de Mariano y de 
Angela; Armando Pujol Martín, hijo de Modesto y de 
Evarista, y Pascual Romanos Aranda, hijo de Miguel 
y de Vicenta, cuyo paradero se ignora, por el presente 
anuncio se les cita para que comparezcan a la sala 
consistorial el día 5 de marzo al acto de clasificación 
y declaración de soldados, bajo apercibimiento de ser 
declarados prófugos si no justifican haberse presenta
do en los municipios donde residan, de conformidad a 
lo dispuesto en el vigente Reglamento de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército.

Novillas, 24 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde: P. A., Juan Corchón.

PRAD1LLA DE EBRD Núm. 1.322.
D. Luis Carcas Cuartero, Alcalde-Presidente del Ayun

tamiento de Pradilla de Ebro;
Hago saber: Que desde el día l.° al 3J de marzo 

próximo se admitirán en la Secretaría de este Ayunta
miento las altas y bajas que los vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rústica 
y urbana, previa presentación de los documentos lega
les que acrediten la transmisión de dominio y de haber 
satisfecho los derechos reales la la Hacienda pública, 
sin cuyo requisito no serán admitidas.

Pradilla de Ebro, 28 de febrero de 1939.—Tercer 
Año Triunfal.—El Alcalde, Luis Carcas.

VERA DE MONCAYO Núm. 1.323.
No habiendo comparecido a los actos de rectifica

ción del alistamiento los mozos del reemplazo actual 

1939 que a continuación se expresan, se les cifa y em
plaza por el presente para que el día 5 del próximo 
mes de marzo, a las diez de su mañana, comparezcan 
en este Ayuntamiento al acto de la clasificación y de
claración de soldados, en la inteligencia de que si no 
comparecen ni alegan justa causa que se les impida 
serán declarados prófugos.

Mozos a quienes se cita y emplaza-.
Vicente Romero Abadía, hijo de Diego y Victoria. 
Julián Jiménez Abadia, hijo de Santos y'Basilisa.' 
Jesús García y García, hijo de Laureano y Josefa.
Vera de Moncayo, 24 de febrero de 1939.—Terce 

Año Triunfal.—El"Alcalde-Presidente, Gregorio Pablo.

Z U ER A N ir m. 1.236.
El Ayuntamiento de mi presidem^ia, en sesión 

ordinaria del día 15 ddl corriente, tomó por una
nimidad los siguientes acuerdos:

Seguidamente, el propio sfcñor Presidente expu
so que, como se había anunciado en la sesión ex
traordinaria d^l 5 del corriente, no ccleibrada por 
la falta de asistencia de número die Concejales 
que paria tomar acuerdos en primera convocato
ria exige el DfeWrefto del Ministerio de la Gober
nación (antes del Interior) de fedha 25 de mjarzo 
de 1938. (proiponía en 4a que boa tenfia litigar se 
tratase sobre la oportunidad y necesidad de ro
dear el acuierdo qtte la Corporaciém tomó en se
sión ordinaria |del día 1° cleil mes que cursa y que 
se relaciona con ordenar la extensa zona de tie
rra enclavada en los montes “Bilatos", “Sardas” 
y “Medianos", propiedad hoy del Ayuntamiento 
en virtud de la división de la mancomunitiad (pie 
en «líos existíp de antiguo con líos piMuTos dq ÍLe- 
ciñena y San Mateo dp Gállego. todos ellos' de li
bre disposición, de la formalidad fespcciali de infor
mación pública que en sustitución del referendum 
imponía en determinados Masos. y según la im
portancia del asunto, aquella disposición legal.

Dijo que, aun cupndo eü1. Ayuntamiento tenia 
facultad par|a decidir lio más convenilente en ese 
orden, im'jxmáendo el plan (pe mejor se conforme 
con las' icírcunstancias locales y deflensa de los 
'trechos municipales, entendía que era prudente 
condicionar tal acueirdo a la aprobación epe el 
mismo pueda mereder 'del ÉxcmQ. Sr. Ministro de 
la IGoljiernación, siguiendo el trámilte que aquella 
disposición señalaba, ya que la ordenación supo- 
uía anular piávildgios y abusos que 'fueron siem
pre amparados por la nefasta política quie piara el 
nuevo resurgir de España ha hecho desaparecer 
para siempre nuestro glorioso Movimiento, cono
cer importantes ocultaciones consentidas por 
Ayuntamientos que eran cómplices de toda clñse 
de detcnltacioncs a la integridad del patrimonio 
municipal y dar asentamiento inmediato a todo 
vecino usufructuario de parcidla única que, rejire- 
sentándo la totall o aproxima|dla extensión d)e. lo 
que admiinstrativamente tengan registrado de 
los diferentes trozos de tierra diseminados y dis
tantes* entre sí, pormita la catalogación oficial dd! 
terreno aprovedliado y brinde medio fácil de in
tensificar los trabajos agrícolas, (haciendo más 
económica y remundradora Da produlcjción.

Consideró también prudente y necesario el trá
mite de la información pública^ con el fin de que 
cualquier vecino, usufnictuario o no de esas tie
rras. pueda expresar pjor escrito las razones y 
motivos.que considere de interés en contra dA 
propósito y pidió (pie unja vez conocido el infor
me redactado por la Comisión municipal1 de Mon-
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tes en cumpiümtento de acuerdo de la propiaCu - 
poración de fedia 1." del pásente mes. en donde 
L cs’tu.lia el plan al .que a su jdicio delx ajusW < 
la mencionada ordenación, se dolida en con.. . 
cuencía definlitivamente lio mas Pe¿tltlC!^e; , ■

I-ara ello, por orden dd señor 'resi. ente t 
flrascrito dió -Udctura a dicho mfom^ y ha,' a 
detenida deldreración en la que tomaion p< 
todos los señores Concejales asistentes, que po 
ser seis subieran la mitad mas' uno de os [ • 
ga-lmeiite integran la Corporacmn, por unanim,- 
dad se acordó: ..

a) Ratificar e'l acuerdo tomado en sesión o - 
(linaria de fecha l.° del corriente, relanvo. a 
a la realización la ordenación (le las tm"' |[ 
cultivo agrícola en la zona de Jos mon es - 
tos”. Sardas” y “Medianos’ , hoy propiedad 
d!el Ayuntamiento, dando asentamiento a o v 
cinos usufructuarios- en parcela única.

b) Aprobar el plan propuesto por la con ision 
municilpal de Montes para llfevar a cabo la rcíeri- 
da ordenación, estudiado y .articulado en o., m - 
mi redactado .y presentado por mandato ewaeso 
del Ayuntamiento, va que el mismo leva solucio
nes eficaces para hacenda vialble X. !bench¿1?^:,hy 
pautas (jue pueden armonizar situaciones de hecho 
que equivocadamente se reputen afiian/.u as p< 
combinaciones abusivas y atentatonas a ceicc o 

n,¡l)1C Someter estos acuerdos a la ¡aprobación del 
Excmo. Sr. Ministro íde 1» Gobternaicion. dada su 
importancia y alcance, después de scgim e - 
mito exigido'por cü. DldcHeto de 25 de marzo de 
1938, llevando al expediente los escritos que con
tra los mismos puedan presentar los vecinos du
rante d plazo de Hos quincie días' qtm pLra 1a in
formación pública preceptivamente,se señalan.

d) Publidar en el “BeMn Oficial < e la pro
vincia. con la copia de estos acuierdos, el mioiiml 
de la Comisión municipal de Montes, para mejor 
oriéntación de los (pie tengan interes en la oposi
ción y si no se admite ¡xir su extensión (pm se 
una certiificación literal de ella al expediente que 
se instruye.

Informe de la Comisión municipal de Montes
Los' Vocales de la IComisión mumcipa.1 de Mon

tos que suscriben, conocedores del acuerdo toma
do por id Ayuntamiento en sesión oromari^. del 
día l.° del corriente, relacionado con la ordena
ción de toda la zona que le ha de coi*^spoiu er du 
derecho como consecuencia de la,división He los 
montes mancomunados “PiH'atos , .Sai<as y 

• “Medianos”, tienen di. honor de informar tan im
portante asunto en los siguientes* términos:

Reconocida por la Corporación municipal la 
Conveniencia de tal ordenación para situar a todo 
vecino usulfructuario de tierras en aquel os mon
tes en un punto dleterminado con una sola pánde
la y extensión superficial igual aproximad.i a la 
(pie puedan sumar ¡las dilferentes porciones dise
minadas v muy distantes entre si. la bormsum 
propone el siguiente plan de realización, oespues 
de haber estudiado a(|Ubllos aspectos que prácti
camente pudieran retrasar tan laudable proposito, 
derivados del concepto utilitario y situaciones de 
hedho de algunos beneficiarios.

Plan de ordenación. . .
Decidida administrativamente la ordenación de 

ax|uella parte de monte en uso de facultad regUa-

da. es deber élfemental aconsejar la mayor com- 
prénsión para conseguir sin violencias Ja armonía 
de intereses. Pensando así, y considerando que la 
zona que ha de sor afectada, debido al abandono 
en que por circunstancias' excepcionales de gue
rra se le ha tenido, permilte mejor que otro mon
te de® patrimonio municipal la modalidad que se 
preconiza, las líneas generales del plan pudieran 
ser:

a) Estudio pericial de la zona susceptible de 
normal cultivo, de tal forma que. por el se pueda 
conocer que la ocupiacion de la parcela que se ad
judique en compensación se asemeja en calidad a 
las que el beneficiario deje para facilitar la umh- 
cación en favor d'e otro u otros.

b) Con'íección del plano parcelario, con el de
talle necesario .para orientar la labor administra
tiva (leí Avuntamíento en el sentido de una cata
logación efiíjentc de todos y cada uno de los 
aprovechamientos y para Centrar los trabajos 
agrícolas en sectores bien delimitados, estimando 
b" topografía dd terreno,utiUlizado.

c) Conocimiento previo de la extensión super
ficial que nos dé la zona a ocupar para cultivo 
agrícola, deducción hecha de lo que pericialmen
te se considere inservible y la que, en la paitida 
••Sardas”, se reserve exclusivamente para viñedo.

d) Señalamiento de ])a^el;a para cada vecino 
que hoy usufructúa tierra en dicha zona, ide una 
extensión igual o aproximada a la totlal que de
muestren los diferentes trozos registrados en la 
ficha administrativa y por los cuales paguen ca
non por labor y siembra y contribución al *hs- 
tado. , . ,

e) Obligación, que .deberá ser impuesta a todo 
Vecino, para justificar, en un plazo de quince días, 
el legítimo deptjcho que tenga solire la lien a epu 
ocuik\ en aquellos casos que se dé esta alegación 
La tituilación correspondiente sera presentada al 
Alyuntamiento, quien resolverá oyendo necesana- 
ntenté informe de letrados. . ,

f) Medición de. téMb predio de propiedad legi
tima. para ajustar su extensión s'upenficial á la 
qrie acredite aquella titulación.

,g) Invitación, en caso de proquedad acreditq.- 
da, al vecino propietario a (pie acepte otro predio 
equivalente en él punto donde miéjor stí adapte 
al trabajo de conljunto, para haioer posible la uni- 
ficadión cpie a todos debe beneficiar, caso en el 
cual el Ayuntamiento otorgaría los neceisarios 
contratos de permuta. De. no haiber conformidad 
en la aceptación de la referida invitación, -croqui- 
z'ación del inmueble, señalando sus linderos y de- 
duedión de la cabida resultante de-todos los casos 
de la zona aprovechable para la parcelacidn.

h) Invitación también a los vecinos que usu
fructúen tierras en la mlisma zona aprovecha
ble y por las cuafles paginen dontiribulción al Esta
do, para que acepten la unifi'cación situándose 
en el punto que plericialmente les sea señalado 
con la extensión total que íes corresponda indivi
dualmente, por no poder ser conocida la fedha de. 
donde arranca la ocupación de los inmuebles que 
se encuentren en tales circunstancias y urgir la 
solución del problema para di inmediato Haboreo 
de los terrenos. . .
. En caso de disconformidad en aceptar la invi- 
ra(ción, procederá medir la extensión superficial 
que justifiiqule la ficha administrativa o Catastro., 
sujeta al pago de la contribución al Estado, y sjera 
levantado el correspondiente croquis con expre
sión de sus linderos, quedando de libre disposi
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ción del cxccdenltc, si lo hnibierc, ipara bcneftC-io 
del plan.

Las tierras afectadas hoy por ía contribución, 
como solución transaccional provisional, conti
nuarán en eüi niismo régimen de tri'buitación. hasta 
quei sean conocidas las nuevas normas jurídicas 
que se espera ha tie da¿ la nueva Ley AÍnnilcipal 
en estiudiio "n orden a la defíensa y consiervación 
de los bienes patrimoniales de los Ayuntamien
tos".

i) Parcelación unifoírme de la zona que. debe 
ser destinada a nuévo viñedo, en la partida “Sar
das”. para hader posible su catailogación.

j) Com])robación de fe extensión superficial 
<jue tengan las parcelas con viña vieja en pro
ducción, llevando al plano la figura geométrica 
de cada una, con sus iqorrcsipondienltfes linderos.

k) Traslado tde los ocupantes usufructuarios 
de tierras" en el “Llano de (Camarera” a la zona 
que ha de ser oibje'to de parceíllación por restervar- 
se para los hijos de la vigila tibie teng/an la donsi- 
deración de combatientes en la actual guerra, se
gún tiene acordado el z\yuntamiento.

1) Anuncio de un concurso abreviado, en con
sideración a 1o urgente <pie es plan de unifi
cación, para podeir iniciar los trabajos agrícolas 
al objeto de c'onítiratiar Idgalmente los espedíales 
de iilanimetradión con perito agrícofla.

Estas son las lineas genlerales a cpie, a juicio de 
la Comisión de Montes, ddx' ajustarse eT plan de 
unificación de parcelas en la zona conoivifla, que 
somete, a la considetadión de la Corporación mu- 
nici]>al para que, eln su vista, aduerde lo más con
veniente.

Zuera a 6 de febrero de 19319.
Y en 'Htim.pil i miento de lo que dispone <4 ar- 

Liculo 3.° dfel Decreto del Ministerio del Inte
rior (hoy de Gobernación) de. ifeMba 25 del marzo 
de 1938, se publican los referidos acuerdos, 
abriéndose información pública por plazo 'de 
quined días hábiles desde la fecha en que se in
serte el presente anuncio en el “ Boleftin Oficial ” 
de la provincia, para que durante) el mismo toda 
persona niatural y jurídica a cuyo particular inte
rés afecte diinectá y espec i atañiente el plan de or
denación que se quidre realizar, acuda por escri
to al Excmo. iSr. Gobernador c'ivill o al Ayunta
miento. derecho qite también jniede ejercitarse por 
las entidadtes de carácter social o económico radi- 
clantes en el térmlino municipal
,, '/uera' 23 de 'Sebrcro de 1939. — Tercer Año 
Triunfal. — El Alcalde, Antonio Nasa|rre GiP. — 
El Secretario, Angel Sampériz.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 1.324.
EJEA DE LOS* CABALLEROS

D. Antonio Cubeñas Aznárez, Juez municipal de esta 
villa y accidental de primera instancia de la misma 
y su partido por sustitución reglamentaria;
Hago saber: Que para pago de las costas impuestas 

al demandante D. Justo Tenías Bandrés, vecino de 
Luna, en la demanda de pobreza seguida a su instan
cia contra el Estado y D. José María Lasierra Monreal, 
para comparecer en juicio ordinario de mayor cuantía, 
he acordado sacar a la venta en pública subasta por

segunda vez y con la rebaja del 25 por 100 de la tasa
ción, y término de veinte días, los bienes inmuebles 
y semovientes que le fueron embargados y que a con
tinuación se expresan:

Una casa en la calle del Puifranco, señalada con el 
número 11, de la villa de Luna, que linda: por la dere
cha, con placeta; por izquierda, calle pública, y espal
da, con casa de Narciso Duarte Fernández e Ignacio 
Apilluelo. Tasada pericialmente en cuatro mil pesetas.

Un corral serenado con granero en cambra, sito en 
la calfe del Puifranco, sin número, de la misma villa, 
que confronta: por derecha, con calle pública; por iz
quierda, con corral de Domingo Tenias, y por espal
da, con corral de Mariano Pueyo. Tasado pericialmen
te en mil pesetas. . '

Un mular que atiende por Leona», de unos 8 años 
de edad, pelo negro y alzada regular. Tasado pericial
mente en seiscientas pesetas.

Y un asnal, pelo negro, de unos 15 años y alzada 
regular. Tasado pericialmente en cuarenta pesetas.

Para cuyo acto, que tendrá lugar solamente en la 
sala-audiencia de este Juzgado, se señala labora de 
las diez del día 30 de marzo próximo, haciéndose las 
advertencias siguientes: .

Primera. Que no existen títulos de propiedad de 
las fincas, siendo de cuenta del rematante el propor
cionárselos. .

Segunda. Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos tercetas partes del avalúo, hecho el des
cuento del 25 por 100 por ser segunda subasta, pu- 
diendo hacerse a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Tercera. Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar en la mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo del va
lor de los bienes y que sirve de tipo para la subasta, y 
exhibir su cédula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

Cuarta. Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, de las fincas continuarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio del remate; y

Quinto. Que los semovientes que se subastan se 
encuentran depositados en poder de D. Justo Tenias 
Bandrés, vecino de Luna, donde pueden examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta.

Dado en Ejea de los Caballeros a veintiuno de fe
brero de mil novecientos treinta y nueve.-Tercer Año 
Triunfal.— Antonio Cubeñas Aznárez. —El Secretario 
judicial: P. H., Ernesto Paumard.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.388.

Eléctricas Reunidas de Zaragoza. S. A.
Convoca a Junta general ordinaria de accionistas, 

que tendrá lugar el dia 30 de marzo actual, a las once, 
en su domicilio social.

Para asistir a esa Junta, y para todo cuanto con ella 
se relacione, procederán los señores accionistas con
forme al capítulo 3.° de los vigentes Estatutos so
ciales.

Zaragoza, 1 de marzo de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—Por acuerdo del Consejo de Administración: El 
Secretario, Pascual Arellano.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. - Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, toqúese advierte a todos los efectos legales.

Con el fin de que las Comisiones de evaluación 
puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1939, se invita y requiere a 
todos los vecinos y hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anunc'o en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término municipal; advirtiendo a cuan
tos no ¡o verifiquen se les considerará conformes 
con los datos cobrantes en didhas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad1 d'el 
reparto.

1.352. —Puertomingalvo.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 

hallan expuestos al público, en la Secretaría de cada 
Ayuntamiento de los que a continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1939; pudiendo pre
sentar los vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen convenientes.

Expedientes de suplemento de créditos.
1.353. -Villalba de los Morales.

Liquidación del presupuesto y relación de deudores 
y acreedores.

1.299. —Samper de Calanda. (Año 1938)
Ordenanzas municipales.

1.301. -Odón.
Padrón de habitantes.

1.299. —Samper de Calanda.

Presupuesto municipal ordinario.
1.359. -El Pobo.

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal. 

1.354. —bidón.
Rectificación del padrón municipal de habitantes

1.298. -Palomar de Arroyos.

Repartimiento general de utilidades
1.301. -Odón.

♦ ♦♦ ' •- •

ALMOHAJA Núm. 1.355.
Ignorándose el paradero del mozo Angel Domínguez 

Hernández, hijo de Sixto y de Pilar, nacido en este 
pueblo el día 9 de octubre de 1918 y comprendido en 
el alistamiento del actual año, se le cita para que el día 
5 de marzo próximo comparezca en esta Casa Consis
torial al acto de clasificación y declaración de solda
dos, bajo apercibimiento que de no comparecer se le 
instruirá expediente de prófugo.

Almohaja, 22 de febrero de 1939.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Francisco López.

FUENTES DE RUB1ELOS Núm. 1.349.
Ignorándose el paradero de los mozos que a conti

nuación se relacionan, comprendidos en el alistamiento 
del actual año, se fes cita por medio del presente para 
que el día 5 del próximo marzo y hora de las nueve 
comparezcan en esta Casa Consistorial al acto'de cla
sificación y declaración de soldados, advirtiéndoles 
que si dejan de comparecer, o no son representados 
por persona debidamente autorizada, serán declarados 
prófugos:

Alfonso Bagan Peiro, hijo de Alfonso y Pilar; Joa
quín Portea Alegre, hijo de Joaquín y Antonia; Fermín 
de Gracia Expósito, hijo dé padres desconocidos; Ro
que Santafé Moya, hijo de Gregorio y Manuela; Ma
nuel Torán Alegre, hijo de Manuel y Petra, y lesús 
Villanueva Juste, hijo de Francisco e Ignacia.

Fuentes de Rubielos, 23"de febrero de 1939.—Ter
cer Año Triunfal.—El Alcalde,-José Catalán.

■ PUERTOMINGALVO Núm. 1.352.
En virtud de lo acordado por esta Comisión gestora, 

y con arreglo al plan forestal de 1938-39, tendrá lugar 
la subasta de 351 pinos en pie, que cubican 299*734 
metros cúbicos, del monte número 198 del Catálogo 
llamado «El Pinar», de los propios de este^ mupicipio, 
bajo el tipo de’subasta de 9.000 pesetas y 481*43 pe
setas de gestión técnica y demás condiciones que se 
hallan expresadas en el expediente de su razón y a dis
posición del público en esta Secretaría.

Dicha subasta se celebrará en este Ayuntamiento a 
los veinte días desde la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, a la hora de las diez y 
bajo mi presidencia efectiva o delegada.

Puertomingalvo, 22 de febrero de 1939.-Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Emiliano García.

La Administración del «Boletín Oficial» advierte 
a las entidades y particulares obligados a rein
tegrar sus originales en la cuantía que señala la 
ley que no serán publicados aquellos que carez

can del indicado reintegro.
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